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Bolívar, 24 de Junio de 1997 
 
 
 
 
 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
  
        REF.EXP.Nº  3510/97 
 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

= ORDENANZA Nº 1340/97 = 
 
 

ARTICULO 1º:  Impleméntese un Plan Integral de Desratización en todo el ámbito del     
- - - - - - - -  Partido de Bolívar. 
ARTICULO 2º: Facúltase al Departamento Ejecutivo, para que a través de la Secretaría   - 
- - - - - - - - - de Salud y sus Direcciones inicie en forma inmediata el mismo. 
 ARTICULO 3º: Prevéase en el Presupuesto de gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio     
- - - - - - - - - 1997 los fondos necesarios,  afectándose la suma de $ 32.217,65 (PESOS 
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS) del Saldo Transferido de Ejercicios Anteriores  correspondiente a la 
Comisión Lucha contra las Plagas, FINALIDAD 4 - PROGRAMA 2 -01.01.02.14.05. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese, y archívese. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE 1997. 
 
FIRMADO: 
MARTA OLIVERA       HUGO GOÑI 

Secretaria HCD       Presidente HCD 
 

ES COPIA 
 
 


